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ñGOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
DIRECCION REGTONAL DE EDI]CACIÓN

UNIDAD EJECUTORA N " 3I3 EDUCACION UGEL SAN PABLO

'Año del B¡centenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las heroicas
batallas de Junín y Ayacucho'

QUINTA CONVOCA¡ORIA CONCURSO PÚBUCO CAS If OÜ202+GRCAJ-DREIUGEL.SP

POR SUPLENCIA.

BASES PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSOI.IAL BAJO EL RÉGIIIIEN ESPECIAL OEL DECRETO LEGISLATIVO NO 1057

Y SU REGLAMENTO

r. D,sPos,cro,vEsGEvERAtEs.

l.l. Ent¡dad Convocante.

La Unidad de Gestión Educativa Local de San Pablo, mn domicilio legal en Jión Talara No 114, a quien en adelante se

denominará "LA ENTIDAD", qu¡en es la encargada de llevar a cabo el proceso de convocatoria, evaluación, selección,

contratación y suscripción del contrato del Personal Administrativo que se indica en las d¡sposic¡ones especificas de la

presente convocaloria.

,l.2. Objetivo de la Convocatoria.
Establecer los Lineamientos Generales para el proceso de Convocatoria que realiza la Unidad de Gest¡ón Educativa Local

San Pablo, mediante el cual será seleccionado el/la postulante que resulte ganador, para ser mntratado como:

ESPECIALISTA ADMINISTRATMO l- bajo el cargo de ESPECIALISTA EN ABASTECIÍI¡I|ENTOS, de la Unidad de Gesti5n

Educativa Local San Pablo, bajo el D.L. 1057 - Contrato de Administración de Servicio - CAS,

1.3. Dependencia, Unidad Orgánica ylo Area Solicitante.

> Oficina de Adm¡nistración de la Unidad de Gestión Educativa Local San Pablo - ESPECIALISTA

ADMINISTRATIVO I _ ESPECIALISTA EN ABASTECIMIENTOS.

1.4. oep€ndencia encargada de realizar el procBo de contratación

El Comité de Evaluación y Selección CAS - 2024 de la Un¡dad de Gestión Educativa Local de San Pablo con dom¡cilio legal

en Jirón Talara N0 114, a quien en adelante se denominará'LA ENTIDAD', quien es la encargada de llevar a cabo el proceso

de convocatoria, evaluación, selección, contratación y suscripción del contrato del Personal Administrativo que se indica en

las disposiciones especificas de la presente convocatoria (PoR SUPLENCIA)

1,5. BASE LEGAL.

\

1.5.1. Constituc¡ón Pol¡tica del Peru.

1 .5.2. Ley N'27867, Ley orgánica de Gobiemos Regionales

1 .5.3. Ley N'27783, Ley de Bases de Descentralización

1.5.4. Ley N'28044, Ley Generalde Educación.

1.5.5. Ley 31953 Ley de presupuesto detsector público para elaño f¡scal 2024

1.5.6. Decreto Leg¡slativo N' 1057, que fegula el Régimen de contratación Administrativa de servicios.

1 .5.7. Ley N. 31 131 Ley que establece d¡sposiciones para eradicar la d¡scriminación den los regimenes laborales del

sector Público.

1.5.8. Decreto Supfemo N'07s200&PcM, Reglamento del Decreto Legislativo N' 1057 que regula el Régimen

Especialde contratación Adm¡nistfativa de servic¡os, del Modificado por Decreto supremo 065-2011-PCM

t .s.s. Ley N. 29849, Ley que Establece la Eliminación Pogresiva del Reglamento Especial Decreto Legislat¡vo 1057 y

Otorga derechos Laborales

1'5'10.DecretoSupremoN"0014.2019.JUS,queapruebaelTextoún¡coordenadoporlaLeyN.2TT44,Leydel

1 .5.1 l.Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 107-2011-SERVIR/PE, que aprueba las reglas y lineamientos para la

adecuactón de los instrumentos intemos conforme a los cuales las entidades ejercen el poder disciplinario sobre

Ios trabaiadores contratados baio el rég¡men espec¡al del Decreto Legislativo N' 1057

108-2011-SERVIFUPE, Precisa que en los proc€
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marco de la Contratación Admin¡strativa de Serv¡cios (CAS), son obligatorias las fases de Evaluación Curricular y

Entrevista y es opcional la Evaluación Psicológica y otros mecanismos de evaluación.
'1.5,13.1ey 27815, codigo de Ética de la Función Pública.
'1 .5.l4.Resolución de Superintendencia N' 28&201ZSUNAT, que exceptúa de la obligación de emitir comprobantes de

pago por los ingresos que se perc¡ban por los ingresos que provengan de la contraprestac¡ón por servicios

prestados bajo el Régimen Especialde Contratación Administrat¡va de Servicios - CAS.

1.5.15.lnforme Técnim N" 0357-2021-SERVI-GPGSC (numeral 2.17 "Como segunda excepción, el artículo 5 del

Decreto Legislativo N' 1057 contempla el uso de contratos administrativos de servicios a plazo determinado para

labores de neces¡dad transitor¡a ... y numeral3.3 "De conform¡dad con lo establec¡do en el articulo 5 del Decreto

Legislativo N' 1057, modif¡cado por Ia Ley N' 31131, no tendrán carácter indefinido los contratos administrat¡vos

de servicios celebrados para labores de necesidad transitoria o suplencia').

1.5.16.Demás dispos¡ciones que regulen el Contrato Adm¡nisfat¡vo de Serv¡cios.

1.5.1 7.Decreto de Urgencia N' 034-2021

1.5.18.Decreto de Urgencia N' 08&2021

1 .5.19.Resolución Directoral de UGEL N" 000327-2024-GR.CAJ-DRE/UGEL.SP, que resuelve conformar el Comité de

Selección del Personal bajo el rcg¡men espec¡al de Contratac¡ón Admin¡trat¡va de Serviclos - CAS de la Unidad

de Gestión Educativa Local San Pablo, para el año2024.

1.6. co,vsutrAs

Las consultas sobre las Bases, serán formuladas a la Comisión de Evaluación para el presente proceso de

selección en la Unidad de Gestión Educativa Local San Pablo, hasta un día antes de la fecha limite de la

presentación de la sol¡citud.

1,7, PLAZA ACONVOCAR

NOMBRE DEL PUESTO PEA OBSERVACION

000287 ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I . ESPECIALISTA

EN ABASTECIlIIIENTOS

01 SUPLENCIA

1.8. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN:

El personal seleccionado se v¡nculará a la UGEL San Pablo, a través de la Contratación Admin¡strativa de Servicios,

regulada por el Decreto Leg¡slaüvo N0 1057, su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N007$2008-PCM, asi como
por sus normas modificatorias y complementarias.

2. O'SPOS/C'OIVESESPEC/ECÁ§

2.1. PERFIL DEL PUESTO, CARACTERíSTICAS DEL TO y/O CARGO v CoTVDTCTOwES ESETVCIALES DEt

COOIGO DE LA
PLAZA

CON|RATO.

2,1,1, CONDICIONES ESENCIALES

Los postulantes que tengan interés en parlicipar en el presente pmceso de selección bajo el Régimen Especial

de Contratación Admin¡strativa de Servicios- RECAS, deberán obligatoriamente cumplir con los siguientes

requisitos:

/ Cumplir con el perf¡ldelpuesto convocado.

/ No estar inhabilitado y/o sanc¡onado para ejercer función pública por acto admin¡strativo firme o que haya

)r. Talara Nq 114- San Pablo email: ugelsanpablo(ahotmail.com
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causado estado o por sentencia judicialñrme,

/ No mntar con sentencia firme por delito de tenorismo, apolog¡a al tenorismo o violación ontra Ia libertad

sexual, ni delitos de corupción de funcionarios públ¡cos.
y' No contar con sentencia condenatoria consentida y/o ejecutonada por la comisión de algún delito o sanción

administrativa que acarree ¡nhab¡litación, inscrilas en el Registm Nac¡onal de Sanc¡ones contra Servidores

C¡viles.

r' De encontrarse inscrito/a en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles por Del¡tos Dolosos y/o estar

inscrito/a en el Regisko de Deudores Al¡mentarios Morosos, previo a Ia suscripción del contrato deberá

acreditar el cambio de su condición a través de Ia cancelación respectiva o autorice el descuento por plan¡lla, o

por otro medio de pago, del monto de la pensión filada en el proceso de alimentos, conforme a lo establecido

en el artículo 10o de la Ley N0 28970.

/ No poseer antecedentes policiales y/o judiciales.

/ Los postulantes deberán tener en consideración las disposiciones sobre el "Registro Nacional de Sanc¡ones

contra Servidores C¡viles', contenidas en el Decreto Supremo N0 040-2014-PCM y sus modif¡cator¡as y en el

articulo 263 0 del Texto Único Ordenado de la Ley N.o 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,

aprobado por Decreto Supremo N" 004-20'19-JUS que establece dispos¡ciones para garanlizar la integr¡dad en

la Admin¡stración Públ¡ca, En ese sentido, Ios postulantes que se encuentren con inhab¡litación vigente inscrita

en el mencionado registro, serán descal¡ficados del proceso de selección.

r' Gozar de salud óptima para desempeñar el cargo o puesto al que postula.

/ No tener ¡mpedimento para contratar con el Estado; no percib¡r otro ingreso por el estado, salvo que provenga

de función docente en horario distinto al de la convocatoria.

r' En caso se compruebe, en cualquiera de las etapas, que el (la) postulante incumple las condiciones señaladas

será DESCALIFICADO (A) del proceso de selección.

r' En caso se compruebe la incorporación a la UGEL San Pablo, de una persona que incumpla las condiciones

señaldas en la presente base u omita o consigne información no verás en la ficha de inscripción que debe

llenar en la etapa de postulación, dicha incorporación será NULA DE PLENO DERECHO.

¡ Los (las) postulantes que mantengan vínculo de cualquier ¡ndole con la UGEL San Pablo, se someterán a las

disposiciones establecidas en las presentes bases, partic¡pando en iguales condiciones con los (las) demás

postulantes.

/ El (la) postulante t¡ene pleno conoc¡m¡ento que en caso resultara ganador (a) para el puesto al que postula,

debe contar con disponib¡lidad ¡nmediata para laborar.

2,I.2. PERFIL OEL PUESTO.

A. UNIDAD ORGANICA: ÁREA DE GESTIÓN ADNINISIRATIVA

Espec¡alista Admin¡stratiyo l- Abastec¡m¡entos

REQUISITOS DETALLE

Nombre del puesto Especialista Administrat¡vo I -Especial¡sta en Abaslecimientos

órgano Apoyo

Unidad Ogánica
-Trea 

de GesLión Admin$rat¡va

F orm ac¡ón Académ¡ca, grado

académia y/o nivel de estudios.
' Tífulo Un¡vers¡tano: Economía, Administnc¡on, Contabil¡dad.
. 

Certificación OSCE viqente.

Expeienc¡a ' Experienc¡a genenl: Expeiencia laboral, ya soa en el seclor públ¡co o privado (01)

añ0.

protesional en el cargo, en el sedot públ¡co.

' Deseable en e, Secto r Educación.

NOTA: La eveeriencia hbonl deberá set acroditada con: Corctanc¡as y/o ceft¡ficados

Jr. Talara Na 114- San Pablo email: u gelsanpablo(óhotmail.com
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de trabajo y/o contratos y/o Laboral y otros;
otro documentoademás, debe adjuntarse sus bo/etas de pago, recibo por honorarios u

acredite la del

iniciativa.autocontrol comunrcacron

Cursos y/o esfudios de especialización. * Gesflón P(tblica, Ley de Contrataciones vigente, SIGA-MEF -Módulo de Logí§ica y
S/AF

Conocimientos para el puesto y/o cargo 'Contabilidad Pública y Gubemamental, Gestión Pública
'Conocimiento y manejo del S/AF-SE S/GA y otras henamientas de Administración
Financiera.

'Ofimática.

Principales funciones a desarrollar:

las acciones del Sistema Administrativo de Abastecimiento.Planear

normas referentes los de abastecimientos.

controlar la conservación de asi como su almacenamiento distribución.

Elaborar la control del uso mantenimiento de vehículos de la UGEL.

el de de bienes servicios.

información referente a las el OSCE.

en los diferentes de la UGEL.

normas técnicas la de las sobre austeridad en el abastecimiento de bienes servicios.

Coordinar la formulación del institucional de la UGEL la de bienes servicios.

Formular el Plan Anual de Conhataciones de la UGEL.

el mantenimiento conservación de los bienes muebles e inmuebles de la UGEL.

Cautelar verificar los en la de bienes se realicen teniendo en cuenta normas

Emitir absolver consultas le formulen sobre el Sistema de Abastecimiento.

contratos la obtención de bienes de servicios.

en la elaboración de Bases de Licitaciones Concurso Público de Precios Directas Selectivas.

Elaborar informes técnicos sobre el sistema de abastecimiento

Otras funciones se le

Garantizar la distribución de se realice teniendo en cuenta las necesidades reales de las áreas de

DEL CONTRATO
Jiron Talara No 4-San Pablo.oficina deSede Sandel serviciode

segundo párrafo del literal c) del a¡tículo I de la Ley N" 31953 Ley de Presupuesfo del

Sector Público para el año frscal 2024, que establece: "(...) En e/ caso de suplencia de

personal, una vez que se reincorpore el titular de la plaza,los contrafos respecflvos

hasta 03 rneses o según lo dispuesto en elDesde la fecha de suscipción del

resue/fos a uta mát¡ca me nte"

Duracion del Contrato

Presencial.Modalidad de

negoc¡ac¡ón colectiva, establecida en e/ DS. N"311-2022'EF (S/ 64.19) y el DS. 313-

2023-EF (S/ 50.00), incluye los monfos y afil¡aciones de Ley, así como toda deducción

además los beneficios por(Dos mil quin¡entos con 00/100sl 2,Contaprestación Mensual

e No tener antecedentes Judiciales ni penales

. No haber condenado o esfarporcesado por los delitos señalados en la Ley No 29988

o No haber sido condenado por delitos seña/ados en la ley No 30901'

o No tener impedimento pan contratar con elestado.

o No tener sanción falta administrativa,

Otra s c ondici ones esenclales.

EL CONTRATO PUEDE SER PRORROGADO O RENOVADO, SIENDO

RESPECTIVA ADDENDA O RENOVACÚN DEL CONTRATO.

DE t.ASUFICIENTE PARA ELLO I.A

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las heroicas
batallas de Junín y Ayacucho'

3. DEL CRONOGRAITA DE U CONVOCATORIA:

Las personas naturales interesadas en participar en el presente concurso, deberán observar el cronograma establecido para

el desanollo de las etapas del mismo.

Jr. Talara Na 114- San Pablo email: uselsan pablo(ahotmail.com
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CRONOGRAMA

4. CONVOCATORIAYDIFUSIÓN:

La convocatoria comprende la difusión del proceso de selección a nivel nacionalen los siguientes medios según corresponda:

/ Publicación en elportal institucional del Servir.

/ Publicación en el portal institucional del Gobiemo Regional de Cajamarca.

r' Publicación en el portal institucional / fanpage de la UGEL San Pablo Cajamarca.

4.1. SUB ETAPA DE RECLUTAMIENTO:
Esta sub etapa comprende la revisión y evaluación de la información registrada en el aplicativo informático de

reclutamiento del Gobiemo Regional de Cajamarca, información que será evaluada por el aplicativo de acuerdo a los

requisitos que cumplan los postulantes.

Las personas interesadas que deseen participar, deberán ingresar al portal institucional del Gobiemo Regional de

Cajamarca, https://convocatorias.reqioncaiamarca.qob.pe/convocatorias/ click pestaña convocatorias y crear o registrar

su postulación en el plazo establecido en el cronograma del proceso de selección.

1.2. CONSIDERACIONES PARA LA POSTULACÓN URTUAL DE LOS POSTULANTES:

a) La postulación virtual estará habilitada ÚNICAMENTE durante el plazo establecido en el cronograma de la
convocatoria.

b) El postulante deberá cumplir con los requisitos minimos detallados en el perfil del puesto a la fecha de ciene de la

ETAPAS DEL PROCESO RESPONSABLE FECHA

Aprobación de las bases de la convocatoria Comisión CAS 20t08t2024

Publicación portal Servir MTPE 20 I 081 2024 al 031 09 I 2024

CONVOCATORIA

Convocatoria y publicación de bases en la página Web del

Gobiemo Regionalde Cajamarca y UGEL San Pablo.

https://sa13.regioncaiamarca.qob.pe/convocatorias/

http //www, uqelsan oablo.oob. pe/oortal/mn/462

Centro de lnformación
y Sistemas

2010812024 al 03/09/2024

Registro de polulantes en el Portal del Gobiemo Regional de

Cajamarca.

https://sa13.reqioncaiamarca.qob.pe/convocatoriasi

Postulante
Desde las 08:00 am del2610812024

hasta 05:00p.m
del031092024

Resultado de APTOS para presentación de Expedientes - C.V

https;//sa13. reqioncaiamarca.oob, pe/convocatorias/

http //www. uqelsanpablo.qob. pe/portal/mn/462

Centro de lnformación y
Sistemas

0310912024

Hora:

A partir de 5:30p.m

Presentación de expedientes documentados en forma

física (sobre cerrado) se realizará en mesa de partes de
la UGEL San Pablo.

Postulante
Desde las 08:00 am del 04/09/2024

al 0f09/2024
hasta 05:30 p.m

ETAPA DE SELECCION

Evaluación curricular y Publicación Resultados
Preliminares

Comisión CAS 06/09/2024

Presentación de Reclamos Comisión CAS
0910912024

Hora: a pañir de las 08:00 am a 05:00pm

Absolución de Reclamos y publicación de resultados

finales del cunículo vitae documentado
Comisión CAS

09/09/2024

Hora: a partir de las 05:00 pm

o Entrevista Personal Comisión CAS
1U09n024

Hora: lnicio 09:00 am

Comisión CAS

't0t09t2024
Hora: a partir de las 05:00 pm

.'Publicación de Resultados de la Entrevista Personal y

Resultados Finales del Proceso.

Adjudicación de plaza y firma de contrato
Firma de Contratos

CAS
Oficina de Personal,

11t09t2024

Hora: 08:00 am

lnicio de labores Sede UGEL 11t09t2024

f r. Talara Ns 114- San Pablo email: ugelsanpablo@hotmail.com
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etapa de la postulac¡ón virtual.

c) El postulante deberá mnsignar solamente información que, en la etapa cunicular, pueda sustentar

fehacientemente con documentos.

d) Si el postulante es Licenc¡ado (a) de las Fuenas Armadas, se encuentra inscrito (a) en el Registro Nacional de la

Persona con Discapacidad - CONADIS, o es Deportista Calificado(a) de Alto Nivel, deberá consignar al momenlo

de su postulac¡ón dicha ¡nformación en la secc¡ón de "Datos Básicos'del Formato de Hoja de Vida (Anexo N0 01).

e) Es responsabilidad del poslulante revisar permanentemente y mantener habilitada la cuenta de coneo electrón¡co

consignada en el Anexo No O'l-Formato de Hoja de Vida, así como en correo no deseado. Asim¡smo, es

responsabilidad de¡ postulante contar con una adecuada conex¡ón a intemet para evitar pmblemas al momento de

mmpletar la informac¡ón sol¡citada en ia f¡cha de inscripción virtual y realizar las evaluaciones correspondientes en

las etapas poster¡ores.

0 La información contenida en el Formato de Hoja de Vida (Anexo No0'1), t¡ene carácter de declaración jurada, por

lo que toda ¡nformación registrada es de exclusiva responsabilidad del postulante.

g) El postulante se somete al proceso de f¡scalizac¡ón posterior, por lo que, la UGEL San Pablo tomará en cuenta la

informac¡ón cons¡gnada en el Formato de Hoja de Vida (Anexo No 01), reservándose el derecho de llevar a cabo la

verificación conespond¡ente, asi como sol¡citar la acreditación de la mjsma.

h) Si el postulante oculta ¡nformación, mnsigna información incompleta o falsa será excluido del proceso de

selección, En caso de heberse producido la conuatación laboral, de una persona que incumpla las condiciones

señaladas en la presente bases u om¡ta o cons¡gne información no veraz en la lecha de inscripción o formatos que

debe llenar en la etapa de postulación, se ¡nic¡ará el procedimiento conespondiente, con aÍeglo a las normas

vigentes, s¡n perjuicio de la responsabil¡dad admin¡strativa, civil y/o penal que pudiera coresponder.

i) El postulante deberá completar TODOS los campos solicitados en la plataforma de reclutamiento y responder las

preguntas que se plantean al f¡nalde la postulación según conesponda.

j) El postulante deberá presentar su expediente en sobre cenado y rotulado con Anexo N' 5, de forma obligatoria.

nte

Es responsab¡lidad del postulante el mrrecto llenado y marcado de lo solicitado en el aplicativo informático de

reclutamiento del Gobiemo Regionalde Cajamarca al momento de su postulación.

El horario de atención para la recepción de documentos en forma fisica, y a kavés de mesa de partes de la

UGEL San Pablo se real¡zará en el horario de 08:00 a.m. a 100 p.m. y 02:30 pm a 05:30 pm

iNdEIECtibICMCNIE NO SE RECEPCIONANAI EXPEOIETTES FUERA DE LA HORA INDICADA.

1.3. CRITERIOS DE EVALUACÉN

La verificación de la información registrada por el postulante en la plataforma de reclutamiento tendrá carácter de

declaración jurada para lo cual la Entidad tomará en cuenta la información consignada reservándose el derecho de

llevar a cabo la verif¡cación conespond¡ente; as¡ como solic¡tar la acreditación de la misma, por lo que los postulantes

serán Ios únicos responsables de la ¡nformación y datos ingresados para partic¡par en el presente proceso de selección.

No se mnsiderarán archivos adjuntos o cualquier información enviada por algún otro medio. Luego de la

revisión de la información reg¡skada por los postulantes se les otorga alguna de las siguientes mndic¡ones,
según conesponda:
APTO: S¡ luego de la verificación por el Sistema lnformático de la documentac¡ón registrada, el postulante

acred¡ta de manera fehaciente que cumple con los requisitos mínimos exigidos en el perfil del puesto al cual
postula.

NO APTo: Si luego de la verificación por el S¡stema lnformática de la documentación registrada, el postulante

no acredita de manera fehaciente el cumpl¡miento de uno (0'1)o más de los requ¡sitos m¡nimos exigidos en el
perfil del puesto al cual postula.

Los postulantes que cumplan con los requ¡s¡tos mínimos requeridos en el pel¡l del puesto, según lo declarado en el

aplicatrvo de reclutam¡ento, serán convocados a la s¡guiente etapa del proceso de selección.

Jr. Talara Nq 114- San Pablo email: ugelsanpablo@hotmail.com
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SUB ETAPA DE PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN CURRICULAR:

Los poslulantes que se encuentren APTOS en la sub etapa de reclutam¡ento deberán presentar su Hoja de Vida
documentada en cop¡a sjmple de manera fisjca, en adelante el "Expediente", que acredite el cumpl¡m¡ento de los

requ¡sitos del perfil alque postula y la documentac¡ón sol¡c¡tada.

5.1. PRESENTACIÓN DE EXPEOIENTE DE POSTULACIÓN: los postulantes presentarán su expediente de postulación

anexando los s¡guientes documentos en la sigu¡ente forma y orden obligatoria siguiente:

5.1.1. ANEXO N0 01 (Formato de Hoja de Vida) y seguida copia simple de T0D0S los documentos que sustenten el

cumplimiento de los requ¡sitos del perf¡l y OTROS documentos ind¡cados en el Anexo No 0'1 (Formato de Hoja de
Vida), donde convendrá indicar el N0 de fol¡o donde obra cada documento presentado, en caso no se consigne el
número de folio no será motivo de descalificac¡ón.

El Cunlculo Vitae documenlado deberá tener el siguiente orden (oBLlGAToRI0):
r' Anexo 01, 02, 03, 04 Y 05 (formatos firmados y con su huella d¡gital)
/ DNI
/ Ficha RUC
/ Hab¡l¡dad profesional en perfil de puesto requerido,
/ Estudios realizados,
r' Cursos y/o Estudios de Especialización.
r' Experiencia Laboral.

5.'1.2. ANEXO No 0l: Deberá completar la información requerida en el Formato de Hoja de Vida, adjunto en las bases.

5.1.3. ANEXO No 02: DebeÉ completar la informac¡ón requerida en el Formato de Declaración Jurada de Datos

Personales, adiunto en las bases.

5.1.4. ANEXO N0 03: Deberá completar la informac¡ón requerida en el Formato de Declaración Jurada de no haber sido
denunciado, estar procesado o sentenciado, por violencia familiar y/o sexual, adjunto en las bases.

5.1.5, La información consignada en los Anexos N0 01, 02 y 03 tienen carácter de Declaración Jurada, siendo el

POSTULANTE responsable de la información consignada en dichos documentos y someliéndose al
procedimiento de fiscalizacón posteriorque lleve a cabo la entidad.

5.1.6. En tal sentido, la informac¡ón proporcionada debe ser veraz y exacta, por lo cual se autoriza a la UGEL San

Pablo efectuar la comprobación de la veracidad de las Declaraciones Juradas.

5.1.7. El Postulante deberá en Ia parte superior derecha de cada hoja, foliar en números con lap¡cero (por ningún
motivo con lápiz, con enmendaduras o rectificaciones), de forma consecutiva ascendente, en caso de no cumplir
con esta formalidad será considerado OBSERVADO.

5.1.8. En caso que el postulante no realice la conecc¡ón o el levantamiento de la OBSERVACIÓN, se calificará como
"NO APTO' por parte de la comisión al no contar con Ia foma y orden corespondiente.

5.1.9. El foliado se iniciaÉ desde la última hoia y culminará en la primera hoja del expediente, la m¡sma que resultará

ser el Anexo No 01.

lr. Talara Nq 114- San Pablo email: ugelsanpablo@hotmail.com
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5.1.10.Se remm¡enda al postulante verificar todos los documentos antes de ser presentados de manera fisica, no se

deberá utilizar la continuación de la numeración para cada fol¡o, letras del abecedano o cifras como 1 0, lB, I Bis,

o los términos 
-bis" o 'tris" caso contrario el postulante deberá conegir tal enor antes de la recepción del

expediente, de lo contrario se califlcará mmo "OBSERVADO" por la comis¡ón.

5.1.12.1a Com¡sión sólo considerará el primer expediente presentado, en caso exista otros expedientes del mismo
postulante,

5.1.13.Es responsabil¡dad del postulante presentar toda la documenlac¡ón mnforme a lo establec¡do en las Bases, asi
mmo dentro las fechas y horas programadas en elcronograma delconcurso.

5.1..l5.EI tiempo de experienc¡a laboral se contabiliza desde el egreso de la formación conespondiente, de no presentar

la constancia de egreso se contab¡liza desde el documento que presente el/la postulante (diploma del grado de
bachiller o tirulo profesional), según la 'RESoLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA No 000065-2020-
SERVIR-PE, que Aprueban, por delegación, Ia "Guia para la virtualización de concursos públicos del Decreto
Legislativo N' 1057.

5.l.l6.Se verif¡caÉ que los postulantes no se encuentren inscritos en el RNSSC, caso contrario se procederá a la

exclusión de dicho postulante. Respecto a los antecedenles penales, judjciales, pol¡ciales, e impedimentos para

contratar con el Estado, se verilicará la presenlac¡ón de las declaraciones juradas, Si se verifica que algún
postulanle se encuentra inmerso en alguno de los supuestos señalados en el presente numeral, será excluido en
cualqu¡er etapa del proceso, sin perluicio de las acciones penales que conespondan.

5.1.17.Una vez ingresados 106 expedientes no se perm¡tirá por ningún mot¡vo adicionar algún otro documento,
nia manera de aclaración a los miombros intograntes de la Comisión CAS.

5.2. DE U CALIFICACIÓN:

Los factores de evaluación dentro del proceso de selecclón, tendrán un máximo y un m¡nimo de puntaje, distribuyéndose de

la siguiente manera:

EVALUACIO}¡ES

EVALUACIÓN OE LA HOJA DE VIOA

Formación Académica

Expenencia Laboral

PESO

70olo

20lo

20Yo

PUNTAJE MiNIMO

15 puntos

10 puntos

PUNTAJE MÁXIMO

70 puntos

20 puntos

20 puntos

Jr. Talara Na 114- San Pablo email: ugelsanoablo(Dhotmail.com

MODELO DE FOLIACIóN

5.1.11.10s grados y/o titulos deberán fotocopiarse ambas caras (de manera obligatoria), para que sea debidamente
foliada, y seguk los mismos parámetros ya establecidos para la presentación del expediente; asimismo, deberán
adjuntar de los m¡smos, el registro de su grado o titulo en SUNEDU y/o MINEDU según conesponda, sin

embargo, si esto no se cumpl¡era, será verilicado en los po(ales web competentes, por lo que de no estar
registrado no será considerado, por lo tanto adqu¡ere la condic¡ón N0 APTO.

5.1.14.1os Cursos y Programas de espec¡alización requeridos y sustenlados con documentos. (Nota: cada curso debe
tener no menor de 12 horas de capacitación y los programas de especialización no menos de 90 horas), se
tendrá en cusnta solamente los realizados on los últimos cinco años.

§
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balallas de Junín y Ayacucho'

Experiencia Específica 15oA 10 puntos 15 puntos

Curso o estudios de Especialización 15% 15 puntos 15 puntos

Punt4e Total de la Evaluac¡ón de la Ho¡a de 5() puntos

Vida
ENTREVISTA PERSoNAL :10% 20 puntos 30 puntos

Conocimientos para elpuesto 15y, 10 puntos 15 puntos

Hab¡lidades o Competencias 15% 10 puntos 15 puntos

Puntaje Total de Entrevish
PUttlTrJE TOTAL t00oÁ 70 puntos 100 puntos

fi El punláio m¡ñiño aEobátorio para caliñcar a la Eote$sb Persmal es minim de (50) pu 0s

5.2.1. A consido/,at en la Evaluación Cufiicuhr,

La etapa de evaluación cüricular (hoja de vtda) tiene un puntaje mín¡mo 50 puntos y máx¡ño 70 puntos: quienes

cumplan con el puntaie mínimo pasarán a la s¡gu¡ente elapa, coffespondiente a la entrevista personal.

5.3. CRITEHOS DE EVAWACIÓN CURRICUIAR:

> ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I . ESPECIALISTA EN ABASTECIUIENTOS.

FACTORES DE EVALUACIÓN Pun|¿je Sub fotal

FORITACIÓN ACADÉMICA

a.1 Grado Académico de Doctor (oxcluyente a: a.2, a.3 y a.4) 20

a.2 Grado Académ¡co de l\,4agister (excluyente a: a.3 y a.4) 19

a.3 Estud¡os Concluidos de maestria (excluyGnte a: a.4) 17

a.4 Titulo profesional Universitario 15

EXPERIENCIA

S.0.Experiencia Genenl (Público o pivado)

Más de tres (03) años. 20

De tres (03) años 17

De dos(02) años 14

De un (01)año 10

S.l.Expeiencia Especítíca requeida pa'a el puesto en el sectot público.

De dos (2) años a más 15

De un (1) años 13

De seis (06) meses 10

-cunsos 

vlo pnocult¡ns óe espEcaALEActóN REALTZADoS EN Los úLTrMos ctNco
AÑOS (relacionados al cargo).

Programa, especialización y/o diplomados, de noventa (90) horas. (máximo

tres, 03 puntos por cada uno de ellos)

6

Cursos de doce (12) horas. (máximo tres, 02 puntos por cada uno de ellos) I
TOTAL

5.2. DE rOS RECTAMOS
Los reclar¡?os se deberán realtzar (tnicamente a través de mesa de patles, presentar med¡ante una solicitud,

mencionando de manera clara y precisa el asunto y fundamento del reclamo, ding¡do al prcsidente del Comité del

Concurso C,4S 06-2024 - QUINTA CONVOCATORIA POR SUPLENCIA, y deberá estar debidamente firmada y solo

se considerarán los realizados dentro del horario establecido en las bases.

ME La infomación cansgn¿da en la hola de vba tbne carácfer de declaración jurada, por lo que el postulante será

responsable de la infomación que regístre en dbln docunento y se somele a/ proceso de fisulización posterbr que

lleve a cabo la entidad.

á
a,

E
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6. EN u ENTREvtsTA pE'sorvA¡.. 
batallas de Junín y Ayacucho'

Para la entrevista Wr§onal se tendrá en cuenta el conocimiento y manejo de los temas, /os mlsmos que se crns,gran
en el rubrc "Conoctmienlos', del puesto ofeñado. A§m¡sno, la entrevista personal permiirá ev¡denciar el nivel de
competenc¡as y hab¡l¡dades que maneja el postulante.

6.1. cRlrERtos DE Evetuecúx ot u txrnEv,srA pERsofvA¿

En esta etapa se evaluará los conocim¡entos requeridos, así mmo habilidades, competencias, ét¡ca y

compromiso del postulante en relación mn la plaza a la que postula, estará a cargo de la comisión asignada para el
presente concurso.

En esta etapa se asigna PUNTAJE y tiene carácter EL|M|NAToRIo.

La Entrevista Personal se realizará en la fecha y hora establecidas, debidamente comunicadas en la página web del
Gob¡emo Reg¡onal de Cajamarca-Convocatorias y en el portal web de la UGEL San Pablo

Se considerará el tiempo de tolerancia de dnm (05) minutos a partir del horario estipulado en el Rol de Entrevistas, s¡

pasado el tiempo, el postulante no se presenta, se dejará constancia en acta de su inasislencia, salvo acuerdo distinto

delcomité.

El puntaje aprobatorio en la Entrevista Personal es de veinte (20,00) puntos como mínimo y tre¡nta (30.00) puntos

máximo.

El postulante que no as¡sta a la Entrevista Personal en la fecha y hora indicada, quedará automáticamente
ELIMINADO, y obtendrá la condición de NO SE PRESENTO (NSP), salvo disposic¡ón contraria de la comis¡ón,

En caso existan discrepancias respecto al punlaje a asignar a determinado postulante, entre los integrantes de la

comisión, el área usuaria o el especialista en el cargo mnvocado tiene el voto d¡rimente.

El postulante debe presentarse a la Entrevista Personal en la fecha y hora indicada

El postulante debe portar su DNI o Camet de Extranjería para su conecta ¡dentif¡cación al momento de iniciar la
Entrev¡sta Personal,

7, RESULTADO FINAL DE LA EVAL

Será declarado ganador al postulante que ocupe el primer lugar en el cuadro de méritos, para cargo según el puntaje

acumulado.
Los resultados finales del proceso serán publicados en la pág¡na web del Gob¡erno Regionalde Cajamarca-Convocatorias y

en el po(al web de la UGEL San Pablo.

Éa
7)

CRIIERIOS PUNTAJE SUB TOTAL

I. CONOCIMIENrOS PARA EL PUESTO

Respecto a normas p ara el cargo otedado 10

Relac¡onado a las labores del área 05

II, HABILIDADES O CO'TPETENCIAS

Prcsenc¡a, natural¡dad en el vesti, limpieza del postulante, 03

Seguidad y seren¡dad del postulante paru expresar sus deas y
capac¡dad para toma¡ declsiones, 04

Buenos modales, alta tolennc¡a a/ esfés y al trabab ba¡o W$ión,
demuestra senc¡llez y equil¡brio emocional, tenet auloidad y f¡meza 03

Buenas habil¡dades conun¡cat¡vas, uber pioizar y planificar, ser

oryanizado, d ¡spon¡b¡hd ad horuia,
ser d¡screto(a) y resevado (a) .

05

TOTAL

Jr. Talara Ne 114- San Pablo email: ugelsanoablo(ohotmail.com
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No podrá ingresar con teléfono celular al momento de la Entrevista Personal.
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> DEL GA'YADOR:

El ganador del concurso deberá presentarse a la Oficina de Recursos Humanos, porlando sus documentos
originales, para suscribir su contrato según fecha indicada en el cronograma de las bases del concurso.

Nota: La información consignada en la hoia de vida tlene carácter de declarac¡ón
lurada, por lo que el postulante será responsable de la información consignada
en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización poslerior que lleve
a cabo la entidad. por lo cual la m¡sma deberá estar debidamente suscrita.

8, DISPOSICIONES COilPLEMENTARIAS Y FI'VA¿ES:

PRITTERA:

Los postulantes con discapac¡dad debidamente acreditados mn el certifrcado y el registro del CONADIS, que cumplan con
los requis¡tos para el cargo y hayan obtenido el punt4e aprobatorio obtendrán una bonif¡cación del quince por ciento (15%)

del puntaje f¡nal obtenido.

SEGU'I'DAJ
Se otorgará una bonif¡cac¡ón del diez (10%) del puntaje, en la etapa de la entrevista a los postulantes licenciados de las

zas Armadas, s¡empre y cuando acrediten con copia simple del documento of¡c¡al emit¡do por la autondad competentes u

condición de licenciado, lo cual está sujeto a verif¡cacjón posterior.

fERCERA:
Si venc¡do el plazo el postulante ganador no se apersona a suscnbrr el contrato por causas obietivas imputables a é1, se
declarará selecc¡onada a la persona que ocupe el orden de mérito inmed¡atamente s¡guiente, y se procederá a la suscnpción
del respectivo contrato dentro del mismo plazo contado a partir de la respectiva noüficación. De no suscribirse el contrato por
las mismas cons¡deraciones anteriores, se declarará desierto el cargo convocado.

CUARTA:
La Comisión de Selección, será competente para resolver cualquier situación que se presente en el desarrollo del presente
proceso de selección, as¡ como tener la facultad de aplicar e interpretar estas Bases, en caso de presentarse dudas o vacios
en ellas, resolviendo los hechos que se presenten, salvaguardándose el deb¡do proceso y resolviéndose estas situac¡ones
en mérito a los principios de igualdad y equidad.

San Pablo, agosto dol 2024

lr. Talara Ne L14- San Pablo email: u gelsanpablo(ohotmail.com
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QUINTA
Declaratoria de proceso des¡erto:

El proceso puede ser declarado des¡erto en alguno de los supuestos s¡gu¡entes:

> No se presenten postulantes al proceso de selección.
) Ninguna/o de los postulantes cumpla con el perfil del puesto.

D Ninguna/o de los/as postulantes as¡sta a alguna de las etapas de evaluacióo.
> N¡nguna/o de los/as postulantes alcance el puntaje minimo conespond¡ente,
> Los/as postulantes ganadoras/es del p¡oceso desistan de su condición.

SEXTA:
Cancelación del proceso de selección:
El proceso puede ser cancelado sin que sea responsabilidad de la entidad en los srguientes casos:/ La plaza vacante haya sido suprimida.

r' Se presenlen restricc¡ones presupuestales.
/ otras razones objetivas debidamente justificadas.
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I. DAIOSPERSOIVATES;
AL.E(ENCJULCARIOS

LUGAR Y FECHA DE NACILENTO: Sen ñlo, 18tO5/1988

ESTADO CrYr[; Sofom

NACIONALIDAD: Porueno

DOCUÚENIO DE \DEI|IIDAD; 16555570

DIRECC!ÓN DOtttCtLlARlA: Jr. Túpac Amau N" 428

u RBANIZACIÓN : San Pedro

DISIRIIO; San Pabb

PROVINCIA: San Pablo

DEPARTATTENTO: c¿jut1,6/t€

CELUUR: 976555578

C O RRE O E LECT R O N I C O : ahxa@,outlco/k. es

COLEGIO PROFESIONAL: CCP ?a¡aña,a

REGISIRO 
'fJ

PERSOTVA COrr' 0/S CAPACTDAD: Sl ( ) NO (x)
Si la respuosfa es a,1rm ativa, indicar el ¡f de inscripción en el registo nacional de las personas con
discapacidad.

LtcENCtADO DE US FUERTAS ARMADASj S/ (,| ilO lx)

II, ESTUDIOSREALIADOS:
La información a pmporc¡onar en el s¡gu¡ente cuadro deberá set precisa, debiándose ad¡untar los
documenlos que sustenten lo informado (fotocop¡a s¡nple)

(Agrcgue nás f¡las s¡ fueru necesaio)

ilt. cuRsos y/0 EsIUDroS DE ESPECIALITACIÓN:

FECHA DE
EXPEDICIÓN
DEL T|TULO
(MeslAño)

ff FOLTO

NOTIBRE DEL CURSO
YIO ESTUDIO DE

ESPECIALITACIÓN

FECHA
tNtcto

FECHA
FIN

tf FoLto

lr. Talara Nq L14- San Pablo email: ugelsanpablo(Ahotma¡l.com
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ANEXO ff01

FORMATO DE HOJA DE WDA

TITULO O
GRADO

CENIRO DE

ESIUDIOS
ESPECIAUDAD CiudadlPais

¡r' CENTRO DE
ESIUO'OS

CIUDADI
PAis
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(Agregue más /?/as sifuera necesario)

IV, EXPERIENCIAUBORAL:
En la presente secclón et postutante deberá detattar en cada uno de /os cuadros slguienúes, SÓtO tAS
FUNCIONESITAREAS CUMPL'DAS E'I' CADA UNA DE tAS INEIS QUE SERIíIV CALIFICADAS, DE ACUERDO
AL SERVICIO REQUERIDO. En el caso de haber ocupado varios cargos en una entidad, mencionar cuáles y
completar los dafos respectivos.

Experiencia general acumulada que se ca1ifica......... años......... ,neses

Nombre de la
Entidad o
Empresa

Cargo
desempeñando

Actividades
Realizadas

Fecha de lnicio
(MeslAño)

Frcha de
Culminaci6n
(Mes/Año)

Tiempo en el
Cargo

(Agregue más filas sifuen necesaio)

V, REFERE,I'C'AS IAEORAIES

(Agregue más filas si fuera necesaio)

que la información proporcionada es veraz y exach, y, en caso necesario, autorizo su investigacián. Me somefo
a las disposlciones de verificación posfenor esfa0lecidas por Ley.

APELLIDOS YñIOIIBRES;
DNI:
FECHA:

Firma

Nombre de la
Entidad o
Empresa

Nombre del jefe

inmediato
Cargo del jefe

lnmediato
email del jefe

inmediato
Numero de

celular
observación

Jr. Talara Na 114- San Pablo email: ugelsanpablo@hotmail.com
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ANEXOtf 02
DECLARACIÓN JURADA DE DATOS PERSO'VAIES

Yo,............... .............identificado con DNllP.... y con dom¡cilio

en................ ........, mediante la presente, DEC./.RO BAJO JURAMENTO lo
siguiente:

No estar lnscr¡fo en el Registro de Deudores Morosos

No esfar Registrado en el Registro Nacional de Sanciones contra sev¡dores Clvles-RNSSC.

N0 esfar lnscrdo en e/ Regisfro de Deudores de Reparaciones Civlles por Delitos Dolosos-
REDERECI.

No haber sido condenado o esfarprocesado por los de,ffios seña/ados en la Ley N" 29988

No haber sido condenado por delitos señalados en la Ley N" 30901

Gozar de salud óptima para desempeñar el cargo o puesfo alque postulo

No tener impedimento para contratar con el Estado; no percibir otroingreso salvo que provenga de
función docente en horario distinto alde la convocatoria.

Ratifico la veracidad de lo declarado, manifestando someterme a la autoridad vigente y a las responsabilidades civiles y/o

penales gue se pudieran derivar en caso que algunos de /os dafos consignados sean falsos, siendo posib/e de cualquier

fiscalización posterior que la UGEL considere pertinente.

En fe de lo cualfirmo la presente. Dado en la ciudad de. a /0s...........días del mes de mano del 2024

FIRMA

Huella Digital (indice derecho)

Jr. Talara Ne 114- San Pablo email: ugelsanpablo@hotma il.com
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ANEXO N" 03

Declanción Jurada de no haber sido denunciado, esfar procesa do o sentenciado, por violencia familiar ylo sexual

Yo, identificado con DNI

/vo.. ,y con domicilio

..., mediante la presente, DECLARO

BAJO JURAMENTO lo siguiente:

Ratifico la veracidad de lo declarado, manifestando someterme a la autoidad vigente y a las responsabilidades civiles y/o

penales gue se pudieran deivar en caso que algunos de /os dafos consrgnados sean falsos, slendo poslb/e de cualquier

fiscalización posterior que la UGEL considere peñinente.

En fe de lo cualfirmo la presente. Dado en la ciudad de .. a /os........... dí as del mes de marzo del 2024.

FIRMA

Huella Digital (índice derecho)

No haber sido denunciado por violencia familiar.

No haber sido denunciado por delito contra la libeñad sexua/ e indemnidad sexual

No tener proceso por violencia familiar

No tener proceso por delito contra la libetad sexuale indemnidad sexual.

No haber sido sentenciado por violencia familiar

No habersldo sentenciado por delito contn la libertad sexua/ e indemnidad sexual

Jr. Talara Ns 114- San Pablo email: ugelsanpablo@hotmail.com
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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas
batallas de Junín y Ayacucho"

ANEXO N" 04

Declaración jurada de relación de parentesco por razones de consanguinidad, afinidad o por razón de matrimonio o

uniones de hecho.
(Ley N'267711

Yo,............... ..............identificado con DNI N"..........................y con domicilio

en....,........... en viñud del pñncipio de Presunción de veracidad previsto en

los artículos lV numeral 1.7 y 5.51' delTerto Único Odenado de ta Ley N" 27444, Ley det Procedimiento Administrativo General,

su1'efándose a /as accrbnes legales o penales que correspondan de acuerdo a la legislación nacionalvigente. DEC|'/.RO BAJO

JURAMENTO que:

SI NO Me une parentesco alguno de consanguinidad, afinidad o por razón de matimonio o uniones de hecho,

con persona que a la fecha viene prcstando serublos en la Unidad de Gestión Educativa Local San

Pablo.

Sobre el la información:

En fe de lo cualfirmo la presente. Dado en la ciudad de a los...........días del mes de mazo de|2024.

FIRMA

Huella Digital (Índice derecho)

NOMBRES Y APELLIDOS GRADO DE PARENTESCO O

VINCULO CONYUGAL

OFICINA EN LA QUE PRESTA

SERVICIOS

Jr. Talara Ne 114- San Pablo email: ugelsanpablo@hotmail.com
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ANEXO N" 05

ETIQUETA PARA LACRAR SOBRE

PROCESO CAS N" O6.2O2IT.GR.CAJIDRE.CA'IUGET.SP

UNIDAD DE GESflóN EDUCATIVA TOCAL SAN PABLO

DNI:

Sexo:

Dirección:

Departamento/Provincia/Distrito:

Colegiatura:

Correo:

Celular:

PERF¡L DE PUESTO: Folios:

DATOS PERSONALES

Apellidos y Nombres:

Jr. Talara Na 114- San Pablo email: ugelsanpablo@hotmail.com


